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CIRCULAR PCSJC17-30 

  
 

          Fecha: Bogotá, D. C., Agosto 1 de 2017 
   

          Para:  Autoridades nominadoras de la Rama Judicial   
  
De:  Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura    
  
Asunto: Permisos sindicales  
 
 

En el marco de la negociación que se viene adelantando con las 
organizaciones sindicales Asociación Nacional de Trabajadores del Sistema 
Judicial Colombiano y Afines, Asonal Judicial S. I.; Asociación Nacional de 
Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial, Asonal Judicial y Sintranivelar 
Comuneros, de conformidad con el Decreto 160 de 2014 “Por el cual se 
reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de la OIT, en lo 
relativo a los procedimientos de negociación y solución de controversias con 
las organizaciones de empleados públicos”, se reitera a las autoridades 
nominadoras el contenido del artículo 15 del mencionado decreto, en lo 
referente al permiso sindical, que dice:  
 
“En los términos del artículo 39 de la Constitución Política, la Ley 584 del 2000 
y el Decreto número 2813 de 2000, los empleados públicos a quienes se les 
aplica el presente decreto durante el término de la negociación, gozan de las 
garantías de fuero sindical y permiso sindical, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia”. 
 
Para tal efecto, si es del caso, deberá aplicarse el Acuerdo PSAA14-10153 de 
2014, mediante el cual la Sala Administrativa, hoy Consejo Superior de la  
Judicatura, reglamentó los reemplazos de servidores judiciales en el uso del 
permiso sindical, según lo previsto en el artículo 13 de la Ley 584 de 2000 y el 
Decreto 2813 de 2000.    
 
En ese sentido, se indica que, en la sesión de la mesa de negociación del día 
28 de julio de 2017, se acordó que dentro de la etapa de prórrogas se continúa 
con la Mesa Singular de Negociación en la sede de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” de la ciudad de Bogotá en las siguientes fechas del año 
en curso:  

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0411_1997.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/cv_oit_0151_78.htm#inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#39
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0584_2000.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2813_2000.htm#Inicio
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MES DÍAS 

AGOSTO  17 Y 18  

AGOSTO  30 Y 31   

 
 

Atentamente,  
 
 
 

 
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ  

Presidente  (e)  
 
 

BCPV  
Prof. Especializado  
Presidencia  
 
PCSJ/MAJMDM/JEGA.  

 


